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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 15 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00119-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTORES COORDINADORES DE LAS REDES EDUCATIVAS
INSTITUCIONALES DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06
Presente.-

Asunto: SE CONVOCA A PARTICIPAR EN LANZAMIENTO DE LA
ESTRATEGIA "LA ESCUELA DE LA CONFIANZA, ABIERTA A LA
COMUNIDAD".

Referencia: a) Expediente ECIE2024-INT-0734687
b) MEMORANDUM N.º 00394-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para expresarle mi cordial y en atención al documento de
la referencia, mi Despacho tiene a bien comunicarles que, la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 06, en coordinación con la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana, vienen gestionando el lanzamiento de la estrategia “La Escuela
de la Confianza, abierta a la Comunidad”; la cual cuenta con respaldo multisectorial
y cuyo objetivo principal se basa en fortalecer la confianza en las instituciones Públicas
de Lima Metropolitana, a través de la implementación de estrategias integrales que
promuevan una activa participación ciudadana y se brinde información veraz acerca de
los servicios que ofrecen estos organismos para impulsar la participación de la
sociedad civil en nuestra jurisdicción.

Al respecto, nuestra sede institucional como anfitriona de este lanzamiento, los
convoca a participar de esta actividad, así como hacer llegar la invitación a las
Instituciones Educativas de su REI. Del mismo modo y dada las gestiones realizadas
con las distintas entidades del Estado como PRONABEC, solicitamos a su
representada hacer el efecto multiplicador y cursar la invitación a los estudiantes del
4to y 5to grado de Educación Secundaria, padres de familia y comunidad en general;
quienes tendrán información de primera mano, sobre oportunidades para cursar
estudios superiores.

Consiguientemente, la nueva fecha de este evento está programada para el día
sábado 19 de octubre del presente de 8.00 am a 2.00 pm, en el patio principal de la
Institución Educativa N° 046 “VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE”, sito en Calle
Principal S/N Vitarte, distrito de Ate.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 10491-2024-UGEL06, la jefatura del Área de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente
hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
Abg. SEGUNDO DANIEL CABRERA SANCHEZ

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

SDCS/J.ASGESE
LVCG/E.ECIE

cc: Jefatura AGEBRE
     Jefatura AGEBATP
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